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CUT : 100137-14

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria"

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA

Resolución Jefatural N o  00258 12014-INIA

Lima, O ¿)" SET. 2O1'
VISTO:

La Resolución Ministerial N° 0506-2014-MINAGRI de fecha 5 de septiembre de
2014, el Oficio N° 820-2014-INIA-OGP-OCTF/J de fecha 3 de septiembre de 2014 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta de Invitación de fecha 20 de junio de 2014, el Director del
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria — INIA España, invita al Ing.
Roberto Facundo Santos Gueudet, Jefe del Instituto Nacional de Innovación Agraria, a fin de que
participe del "XIII Encuentro del Sistema de los INIA's de Iberoamérica", a realizarse del 9 al 11 de
septiembre del presente año, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México;

Que, mediante el Artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 0506-2014-MINAGRI,
de fecha 5 de septiembre de 2014, se resuelve autorizar el viaje del Jefe del Instituto Nacional de
Innovación Agraria — INIA, del 8 al 11 de septiembre de 2014, para asistir al "XIII Encuentro del
Sistema de los INIA's de Iberoamérica", a realizarse en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México;

Que, el Jefe del Instituto Nacional de Innovación Agraria — INIA, solicita la emisión
del dispositivo legal por el cual se encargue la Jefatura del INIA al señor Luis Fernando Gaviño
Vargas, Secretaria General del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA;

Estando a las funciones y facultades consideradas en el artículo 8° del
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria -INIA,
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2014-M INAGRI, y con la visación de la Oficina de Asesoría
Jurídica;
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y Comuníquese.
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SE RESUELVE:

Artículo único.- Encargar la Jefatura del Instituto Nacional de Innovación Agraria-
INIA, al señor Luis Fernando Gaviño Vargas, Secretario General del INIA, mientras dure la comisión
de viaje autorizada por el Artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 0506-2 14-MIANGRI, por las
razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.
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